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En la Ciudad de México, siendo las once horas del veinte de agosto dos mil veinticuatro, se 
reunieron en la sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López 
Mateas número 1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01049, en esta Ciudad de México, la Licenciada Cecilia Ve lasco Aguirre, 
Coordinadora de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y Presidenta 
del Comité de Transparencia, la Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano 
Interno de Control, la Maestra Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de 
Administración y Finanzas, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo, la Mtra. María José López Lugo, Titular de la Unidad de 
Transparencia, y la Licda. Jazmín Cisneros López, Directora General de Difusión de los 
Derechos Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la Décima Octava 
Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité 
de Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta Comité dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Acuerdos de clasificación de información 

1. Con fundamento en los artículos, 55 fracción IV, 83 y 84 fracción 111, de la Ley 
General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados ( en adelante Ley 
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General) y con la finalidad de atender la solicitud de acceso a datos personales a 
través de copias certificadas del expediente de queja CNDH/PRESl/2021/9876/Q y, 
tomando en consideración que la persona peticionaria guarda la calidad de parte 
quejosa en el sumario de referencia, el Coordinador de la Oficina Regional en 
Tapachula, Chiapas somete a consideración del Comité de Transparencia la 
Declaración de Improcedencia de Acceso a Datos Personales de terceros 
contenidos en las constancias que integran el expediente de queja número 
CNDH/PRESl/2021/9876/Q, en ese sentido, los datos personales de terceros son: 
nombre de personas, sexo/género, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de 
Registro de Población (CURP), lugar de nacimiento, domicilio, número telefónico, 
parentesco, correo electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y 
pseudónimo, y nombre de personas servidoras públicas encargadas de la 
administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de 
seguridad pública, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia establecida 
en la fracción IV del artículo 55 de la citada Ley General. 

En ese tenor, a continuación, se hará referencia de forma fundada y motivada la 
determinación de la improcedencia de acceso a los citados datos personales e 
información. 

Nombre de personas. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas terceras contenidos en el 
expediente de queja, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas quejosas 
y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su dignidad 
e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad; por 
lo cual, se actualiza el supuesto de improcedencia de acceso establecido en el 
artículo 55, fracción IV de la Ley General. 

Sexo/Género. 
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Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas 
de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos 
reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que 
este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, que la harían 
identificada o identificable. En consecuencia, es procedente declarar la 
improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley General. 

Edad. 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el 
cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
condición de salud, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, es 
procedente declarar la improcedencia de acceso a datos personales, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Fecha de nacimiento. 
Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de 
una persona física identificable, de esta manera. En consecuencia, es procedente 
declarar la improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la 
fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 
La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y 
homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se integra 
por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se concluye que 
se trata de datos personales de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción I del de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del INAI , en el indica lo 
siguiente: 
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"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de 
la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial." 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
por lo que es procedente declarar la improcedencia de acceso a datos personales, 
con fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Lugar de Nacimiento. 
Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de una 
persona revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que 
permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o 
territorial , por lo anterior, se considera que es un dato personal; en consecuencia, 
es procedente declarar la improcedencia de acceso a datos personales, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Domicilio. 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión 
podría afectar la esfera privada de la misma, en consecuencia, es procedente 
declarar la improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la 
fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Número telefónico. 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea fijo 
o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. Es por lo anterior que 
el número asignado a un teléfono particular permite localiza a una persona física 
identificada o identificable, en consecuencia, es procedente declarar la 
improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley General. 

Parentesco. 
El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia , es decir, aquellas personas que descienden unas de otras 
o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
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conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 55, fracción IV de la Ley General. 

Correo Electrónico Personal, Nombre de Usuario en Redes Sociales y 
Pseudónimo. 
Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable a 
una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, actualiza el supuesto de improcedencia 
establecido del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre de Personas Servidoras Públicas Encargadas de la Administración y 
Procuración de Justicia y/o Encargadas de Realizar Labores de Seguridad 
Pública. 
La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de 
realizar labores de seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública; sin 
embargo, la divulgación de la información relativa a los nombres de servidoras y 
servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas, representa un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez que una 
de las formas en las que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad 
del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de 
personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan 
actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de manera personal 
poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 
realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 
vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad 
y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros 
derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de 
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manera que, en tanto dato personal , se clasifica como información confidencial. Por 
tanto, se actualiza la improcedencia contemplada en el artículo 55 fracción IV de la 
Ley General. 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho 
a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; 
debe evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, custodios, 
personal operativo o personal penitenciarios cuyas funciones sean tendientes a 
garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas para 
combatir a la delincuencia, incluso a la delincuencia organizada, la evasión de 
presos o menoscabar la fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u 
obstaculizase la actuación de esos servidores públicos, su protección resulta 
necesaria con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General. 

Lo anterior, se somete a consideración del Órgano Colegiado, de conformidad con la 
fracción 111 , del artículo 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOL VER 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 55 y 84 fracción 111 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
este Comité de Transparencia Confirma la Declaración de Improcedencia de 
Acceso a Datos Personales de terceros contenidos en las constancias que integran 
el expediente de queja número CNDH/PRESl/2021/9876/Q, en ese sentido, los datos 
personales de terceros son: nombre de personas, sexo/género, edad, fecha de 
nacimiento, Clave Única de Registro de Población (CURP), lugar de nacimiento, 
domicilio, número telefónico, parentesco, correo electrónico personal, nombre de 
usuario en redes sociales y pseudónimo, y nombre de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar 
labores de seguridad pública, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia 
establecida en la fracción IV del artículo 55 de la citada Ley General. 

SEGUNDO. Se autoriza al Coordinador de la Oficina Regional en Tapachula , Chiapas, 
la elaboración de las copias certificadas del expediente de queja 
CNDH/PRESl/2021/9876/Q en la que únicamente se deben censurar los datos 
personales que resulto improcedente su acceso señalados en el acuerdo inmediato 
superior, dejando visibles los datos personales de la persona solicitante; lo anterior 
previo pago de los costos de reproducción tomando en consideración la gratuidad de 
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las primeras 20 fojas, misma que debe de ser entregada a la persona peticionaria 
previa acreditación de su titularidad o bien , la de su representante legal. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

2. Solicitud con número de folio 330030924000801 

Con fundamento en los artículos, 65 fracción 11 , 98, 110, 113 y 118, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública( en adelante Ley Federal), la 
Segunda Visitaduría General somete a este Comité de Transparencia de la CNDH la 
solicitud de Confirmación de Clasificación de Información Confidencial, contenida 
en el expediente CNDH/2/2015/3283/Q requerido por la persona solicitante, toda vez 
que, en la elaboración de la versión pública del citado expediente se advierte 
información confidencial de terceras personas que no fueron sometidos en la 
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y que en términos 
de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal es considerada 
cómo confidencial; así mismo se somete a consideración la Clasificación de 
Información Parcialmente Reservada por un periodo de 5 años, contenida en el 
citado expediente de queja, toda vez que se actualiza la causal de reserva establecida 
en la fracción V del artículo 11 O de la Ley Federal. 

En ese sentido, en términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11 , 102, 113 y 
140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley Federal), se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial 
y parcialmente reservada que sometió la Segunda Visitaduría General contenida en 
el expediente CNDH/2/2015/3283/Q, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de hechos. 
Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

En este tenor, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de detalle 
que va desde la fecha y lugar que acontecieron los hechos, así como la forma y los 
acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien los expone. 
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En este sentido, el presentar un testimonio ante la autoridad investigadora de 
delitos como lo son las visitadurías de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, 
representa la voluntariedad de dicha persona en dar a conocer parte de su intimidad 
a través de los sucesos que le acontecieron directamente como víctima, y entre los 
que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la esfera más privada de 
ésta, como lo puede ser respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

En ese contexto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 
tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 
CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos persona/ísimos se encuentran 
necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la 
publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 
sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la 
manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como 
el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo 
con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y 
permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que 
cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo 
en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe 
él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 
que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el 
desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte 
de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. 
Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los 
demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, 
como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los 
lesionen por Jo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, 
siempre que medie un interés superior." 

En ese tenor, la narración de los hechos es considerada información Confidencial, 
de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos Contenidos en la cédula profesional. 
8 

Avenida Periférico Sur número 3469, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de 
México. Tels. (55) 56818125 ext. 1141 y 1267; y (55) 54907400 

www.cndh.org.mx 



J,._ 

' ~r . ~ CNDH 
~ f II M É X I C O 
~ R 
~ Defendemos al Pueblo 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Que los Criterios 02/10 y 01/13 emitidos por el INAI se establece que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta 
con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del 
conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la 
idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave 
Única de Registro de Población y la firma. 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no 
es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, en virtud del interés 
público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad 
profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de 
referencia. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos 
en la cédula profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos Contenidos en el título profesional. 
De conformidad con el criterio 006/201 O, el título profesional es un documento 
susceptible de versión pública, considerando que el título profesional es un 
documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 
académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de 
algunos de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad 
del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
el título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la Clave 
única de Registro de Población y la firma. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos 
en el título profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 
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Dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, 
estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de 
atención prehospitalaria, certificados de estado físico, análisis de lesiones, 
constancias relativas a expedientes e historial clínico, hoja de urgencias, 
recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e informes médicos de 
riesgos de trabajo. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de 
información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo 
de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, 
anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su 
intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con fundamento 
en el artículo 113 de la Ley Federal. 

Número de expediente clínico. 
En razón de que cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un 
caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto 
se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido del mismo. En ese 
sentido, se estima que tal dato se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Estado de salud presente o futuro (condición de salud). 
Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en 
determinados casos por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos 
adicionales, permite la identificación de un individuo en particular, de manera que, 
en tanto dato personal sensible relativo a la esfera más íntima de una persona, se 
clasifica como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción 1, de la Ley Federal. 

Nombre y firma de autoridades: 
Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su publicidad 
se orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley Federal , entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
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que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que dicho nombre pueda 
vincularse con un procedimiento cuya resolución fue absolutoria, o bien, tratándose 
de sanciones que no han quedado firmes y en aquellos casos en que el nombre del 
servidor público se relacione con hechos que forman parte de una investigación en 
curso. Resulta procedente su clasificación como confidencial en el documento que 
dé cuenta de tal situación, pues de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, 
reputación, en términos del ordinal 113, fracción I de la Ley Federal. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia. 
Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, 
se consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que 
persigue la Ley Federal, entre los que se encuentran: transparentar la gestión 
pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y 
favorecer la rendición de cuentas a la sociedad, de manera que ésta pueda valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los 
hechos contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su 
seguimiento, así como las funciones sustantivas que desempeñan los servidores 
públicos en cuestión como son investigación, procuración y administración de 
justicia, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo y 
adscripción de las personas servidoras públicas podría vincularlas con los hechos 
y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, 
de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia, se considera 
como información confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal. 

Nombre de autoridades responsables. 
La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables, es de señalarse que por regla general la información, en principio, 
se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la Ley Federal, entre los que se encuentran: transparentar 
la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
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obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación , hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal , se clasifica como información confidencial , con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Nombre y firma de peritos. 
Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia 
específica y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los 
órganos encargados de la procuración y administración de justicia, la forma y 
medios de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos 
materia del expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud 
de la ruptura en el orden constitucional que representan, de su incidencia en la 
opinión pública nacional , entre otros aspectos, se considera que la divulgación de 
nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su 
vida o su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de 
violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Números de cédula profesional de peritos. 
Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de 
una profesión específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores 
de internet identificar indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, 
aunado a que facilita el acceso a otros datos personales, por lo que dicho dato se 
configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos 
anularía el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de 
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peritos, haciéndolos indudablemente identificables y se les colocaría en una 
s.ituación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como 
resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que, al hacerlos identificables, se 
actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número de serie de armas de particulares. 
El número de serie es un dato de identificación de un arma, siendo, un elemento 
que permiten (ante la existencia de registro oficial de la misma ante la autoridad 
competente, vinculan tales datos a una persona) la identificación de su propietario 
y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias 
sobre aspectos de su esfera privada, de manera que resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Vehículos y placas de circulación de particulares. 
Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales de 
los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su 
propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del 
inmueble. 
Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en términos 
del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 
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Se observó que en el expediente solicitado contiene el oficio número: 
12698/DH/2015 de fecha 06 de julio de 2015, con 09 fojas anexas tiene carácter de 
información clasificada como reservada por la autoridad, en virtud de que existen 
nombres, cargos y adscripción de autoridades responsables, por lo que se 
constituye como información reservada, de conformidad con el artículo 11 O fracción 
V de la Ley Federal. 

En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida LGTAIP y al Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece que toda causal 
de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de 
daño, así como que para ello se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se precisa lo 
siguiente: 

Prueba de Daño. La divulgación de la información relativa a los datos de las 
personas servidoras públicas señaladas como autoridades responsables, 
representa un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez que, como ya se 
detalló con anterioridad, se podría afectar la integridad de las personas servidoras 
públicas, de sus familiares, ya que el señalamiento social sin que exista una 
resolución firme que los determine como responsables administrativa, penal, civil o 
laboralmente, podría causar un daño psíquico, inclusive físico de las personas, ya 
que se abriría la posibilidad de que se dañe su honorabilidad, reputación y 
privacidad. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad 
de las investigaciones, el esclarecimiento de los hechos y las determinaciones 
definitivas que en cada caso procedan, ya que su divulgación podría dar lugar a 
alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes o de los coadyuvantes en las investigaciones aludidas. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que por una parte se están haciendo públicas las acciones realizadas por 
parte de las personas servidoras públicas, respetando el derecho humano de 
transparencia y acceso al manejo correcto de la gestión pública, y por otra se está 
respetando el derecho de la privacidad e integridad de las personas involucradas y 
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de terceros, asimismo, ésta reserva de información únicamente se considera 
aplicable hasta en tanto el expediente se encuentre en trámite ante este 
Organismo, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de las 
investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, 
la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y 
no obstante dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen 
con antelación a la fecha de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a 
la información, su contenido puede ser difundido en términos de la normativa 
vigente en materia de transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo 
y 100 de la Ley Federal y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información descrita en el 
oficio número: 12698/DH/2015 de 06 de julio de 2015, con 9 fojas anexas, se 
clasifica como reservada por esta Unidad Administrativa por un periodo de 5 años, 
toda vez que se estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para que 
se concluyan con las investigaciones que dieron motivo al expediente de queja. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, 
manifestada por la Segunda Visitaduría General, respecto de los datos personales 
contenidos en el expediente CNDH/2/2015/3283/Q, a saber: narración de hechos; 
cédula y título profesional; Clave Única de Registro de Población y la firma; 
dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, estudio de 
personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención prehospitalaria, 
certificados de estado físico, análisis de lesiones, constancias relativas a expedientes 
e historial clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e 
informes médicos de riesgos de trabajo; número de expediente clínico; estado de 
salud presente o futuro (condición de salud); nombre y firma de autoridades; nombre, 
firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia; nombre de autoridades responsables; 
nombre y firma de peritos; números de cédula profesional de peritos; número de serie 
de armas de particulares; vehículos y placas de circulación de particulares; y 
domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble. 
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Lo anterior, ya que de acuerdo con el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada los 
datos personales mencionados son considerados como información confidencial; en 
ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo 
octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, procede la entrega de una versión pública. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo 
de 5 años , manifestada por la Segunda Visitaduría General, respecto de nombres, 
cargos y adscripción de autoridades responsables, de conformidad con el artículo 11 O 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Segunda Visitaduría General para que la versión pública 
sea entregada a la Unidad de Transparencia a más tardar al día hábil siguiente de la 
notificación de los presentes acuerdos, para que esta Unidad de Transparencia ponga 
a disposición de la persona solicitante la versión pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos emitidos, las y los integrantes del Comité 
de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes 
suscriben al calce para constancia: 

Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y 

Presidenta del Comité de Transparencia 

¡. Coordinadora General de Administración y nan 

Finanzas ext. 

ndt 

,... . 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 
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ra. Mana José López Lugo 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Licda. Jazmín Cisneros López 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

La presente foja, forma parte del Acta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de T ransparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro. ---------- - ----
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